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tradón de Hacienda de Santo Domingo, la suma necesaria para el pago, 
el dia lQ de diciembre próximo, de los sueldos que se adeudan al. persa· 
nal de la Suprema Corte de J usti(:ia. 

Aprovecho la 11casión para saludar a Ud. COR la consideració.n más 
distinguida, 

El Presidente, 
FED. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

Dios. Patria i Libertad. RepUblica Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

En ll\ ciudad do Suntiagu du los Caballeros, a los veintiocho dia.<;¡¡ rlel mes 
de Jnnio 1le mil uovecientoR. diez, 67 d6 la Iutlepeudtmcio. y 47 de la Restan· 
ración, siemlo las doce clel clia. 

Ln Corte de A¡mlu~ión de Santiago, competentemente reunida en el Pa
lacio tle J nsticia, en In. sala doocle acostumbra oolel.Jrar sns nuctiencias públicas, 
comp11e.o¡ta ele los ~Iagi~tra1los Gen aro Pérez, Preshlent~; Isaias Francu, Silva
no de Jeslls Gnzm~\n, Artnro E. Mejin., Antonio E. Murtin, JueC68; Licencia
rlo ~lann~l Uhaltlu Gómez, Procnraclur Genen1l, asistidos rlel infrascrito Se
cretario, ha dict-ado, en sus atribuciOIJeS criminales, la siguiente sentencia: 

En el recurso ele apelación interpuesto por el acll80do "Francisco Mercado, 
Ue treinta aüos ele e,Jacl, ~altero, a~.griouhor, natural de Moca y residente en la 
Hoya, sección de la común de 8au l!"raocisoo tle Macoris, contra sentene3ia del 
Tribnbal Criminar del Distrito Judicial ele la P'rovincia Ptwificarlor, tte fecha 
tres de Octubre tle mil novecientos nueve, que.lo courlena, por homicidio vo
luntario en la persona de Chilin Gon'l.lÍlez, a sufrir la penu. cle diez afias de 
trabajos públicos qne se contarán desde la fecha de su inqnisiti~a y cumpli
rá en la cárcel pública de la cilulad ele Sau b"rancisco de Macoris y al pago de 
l'as costas tlel juicio; 

El alguacil de Estrados de la Curte leyó el rol; 
Oida la lectura de la decisiÓll ele la CiÍ.mara c1e Calificación, la del acta de 

acnsaci(m, la del dispositivo de la seutencia apelada y la del acta de apelación; 
Oido al Procurador General en la relaci(,n del lu~cho; 
Oida la lectura. de las declaraciones de los testigos; 
Oído a\ acusado en sn interrogatorio; 
Oido a.l ahogado del acu~aclo, Licenciarlo J. Fnrcy Castellanos, 'en sus rue

dios de. tlefen-=;n, que terminan así: <Por todas esas razones, Mo:,:-istraclos, y 
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• ..,r,LA !~r-~ 
por lns deruá:J que tendréis a bien suplir, Francisco Mercad < ~h'¡;lica m ti~~ .. 
respetuosamente reforméis la sentencia rendida por el J ~qua de P.JIIj¡ 9~ 
ficador;> ~ #.V 

Oído al Procurador Otmeral en el resumen del bec f.bn d_icta ~ue 
terwiun asf: e: Por tlstos motivos somos de opinión qne Jtfrmé1s nten-
ciu. en cuanto a In rtnracióu de la pena y se reforme en en tOJ. I~Jficación 
del hecho;> ..,..~ ./' 

Ofrlas las réplicas y contra réplicas. v;Jf' ~ 
.~ 

AUTOS VISTOS. 

Hesnltanclo: que eu la tnnle del tres del mes de Mayo de mil novecientos 
cinco, eu el lugar deuomiiJarlo la H~•yn, sección rural de la com!lo de San 
Francisco de 1\otacorfs, el acusado.Fruucisco Mercado infirió tres bnla_zos y va
rias herillrs graves rle cnchillo al nombrado Ohilin GonzHLez, n consecuencia 
Ue las cuales runrió dos dfns después; qne al 8iguient.e dia de c~nsumado el 
hecho, el jef~ de las fuerzas de la sección dió conocimiento nl Procurador ;Fis
cal quien levantó acta y la trasmitió al Jnm: de In¡;trncci6n, requiriéndole pro
cediera a hacer la investigación correspondiente; 

Resultando: qne .en la misma fecha, cuatro de Mayo de mil novecientos 
cinco, el Juez de Instrucción inscribió una oulenanzn a continuación ele la de
nuncia que le trasmitió el Procurarlor Fiscal, disponiendo averiguar el hecho 
denunciado; que no ob.itante esta ordenanza, tres años y sois meses despnés, 
aprt~sado el nomi.Jraflo Francisco Mercado, comenzó la investigación del hecho 
consumarlo pm· éste en la persOna de Chilín Gouzález y terminarla la _sum_aria, 
fué sometida a la Cámara ele Calificación, quien, por sn antu 1te feCha '·eiilti· 
cuatro de Abrll rle mil novecienros u neve, declaró qne existian cargos sufi.· 
cientes pnra prevenir al nombrado l<,ranci.<;r_o Mercado del crimen ele liomici
dio y In envió al Tribunal Criminal para ~ur jnzgndo; qne esta rm1enanza de 
caUflcnción fné notiticatla en fechu veiutbsiete del wismo mes de Abril al señor 
Procurador Fiscal y al acusado r eu veintiune,·e dtd referido mes fné deposi
tuclo el proceso en la oficina del Procnraclor Fiscal; 

Resulttiudo: que eu fecha diez y seis del mes de ,Julio del mismo añ'o, el 
Procurador Fiscal redactó el acta de acusación correspondiente- contra el acn· 
s¡clu Francisco Mercado, acta de acusación que le fué notiflcada al acusado en 
la misma fecha¡ IJIIC en \·einte del mismo mes, el Procurador Fiscal ordenó 
1lcpositur el proceso en la secretaria del tril.mnal, acto que fué cumplido en la 
misma fecha. 

Rmmltaullo: t]llC cumplidas por el Presitlente del Tribunal 1~ formali
dades tlel proceilimleuto .r vista la causa en Ja audiencia púUlica del día tres 
del mes de Octuhre do mil uovecientO!~ nueve, se pronunció senteocia Contra 
el ucusado Francisco Mercado, condenándole a sufrir la pena <)e di-ez años d6 
trabajos púUJicos que se contarán desde la feoba rle su lnr¡uiaiti:v~-y~oumpU~" 
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en la cárcel pñb,icn de la ciudad de Macorts y al pago de lns costas del juicio, 
por su delito de homicidio voluntario en la persona dt'1 que se llamó Cbillu 
González; 

IWsnlt.aurlo: que iuconforme el acusado con Jn sentencia propun~ada con· 
tra él, interpnso formar recnn-~o de apelación¡ que remitido el proceso a ln se
cretaria de estn Corte cumplirlas las tormnlidalles del procedimiento, se seña
ló la presente antlioncia para conocer de la causa, acto que tuvo lnfrBr confor~ 
me a ll:! ley. 

La Corte c]e.oq1mes de bab~r llelihenulo. 
Conshleru.ntlo: que el ucusaolu li'rauoisco Meroatlo está oou\"icto y confeso 

de haber ciado heridas al que numhraban Chilíu Gon1.ález, que le ocasionaron 
la muerte dos Utas ilespnés; que este b·~ho est>á previsto y pénado por la tU· 
tima ¡)arte del articulo 309 del Oótligo Penal¡ 

Consitlera.mlo: que el Juez a q1t0 apreció" el hecho como homicidio. volun
tario, en vez de considerarlo comO beridus voluntarias qne ocasionaron la 
mnerte del agraviado; que esa calitlcación, si bien es ciert.o que impone la re
forwa tle la senteuciu, uo mo,litlca la pena pronunciada contTa el acnRa<lo, en 
cuanto a sn naturaleza ni a sn graduaoióu; 

Por todos e.•ilos motivos, \'istos los articnlos 309, t\ltima parte., 18 tlel 06-
tligo Penn.l y el 2ii del du Prucetlirniento Criminal, quP fneron leiclos por el 
~lagh;trado Presidente y dicen asi: 

Articnln 3(J9, t\ltima (lart.e, 1lel Có•ligo Penal: cSi la." heridas. o los gol
pes inferí• los volnntarinnumte hlln oca'lionu•ln la muert-e ·del agraviado, la pena 
serñ tle trahajos plthlicns, nnn cnan•lo la iutenci6n del ofensor uo haya sirio 
cansar lu muerte de nqn61.> 

Articnlo 18 tlel mismo CódiJto: <La contlenación a trabajos pt\hlicos se 
pronnnciarú por tre.'i nf1ns a lo menos, y vein~e n lo más.> 

Artíc11lo 27í ,Jel Uú•ligo 1le Procedimiento Criminal: e El acuNado o la 
parte civil que sucumbiere, será. cnmlellaclo en las costas. e 

La Corte de Apelación ele Santiago, administrando Justicia en nombre 
de la Re¡nílJiica, por nutori•lad tle la Ley, en mérito tlt' los articnlos citados, 
y acogientlo eu t01fas sus part~ el diCt.ameu 1\el Magist rallo Procurador, Gene
ral, falla: qne 1\ebe ret'nrm:It· y refM:na, eu cnanto a la cá1iftcaci6n del hecho, 
confirmá.n•lola en cuanto a la tlnrnci6n rle la pena, la sentencia tlel Tribunal 
Criwinal•lel Distrito Jutlicial tle la Provincia Pacificador, prounncinda en fe
cha tres tle Octubre de mil uovecientos nueve, tple condena al acusado Fran
cisco Mercado, cuyas generales r.onstun, a sufrir la peun· ele mez años de traba
jos p6blicos, qne se cont.ar-J.n clesrle la fecha 1le su inqnisith•u, y curuplh-á en 
la cárcel pública de Sau Francisco de Macorfs, y al pago de las costas del jni· 
cío, par !'U delito de bnruicidio volnutario en la persoua del que se llamó Cbilin 
González; y le coutlena, además, a las costas de esta alzadn. 

Y poi c<Jta ~;enteociu. ,¡t)finith·u. ast se pronuncia. ma11da y 6rn111. 
La República mallcla y orclcua a toclo n1gnacil ejecutar la presente senteo-
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oia, cunndo a.el!o sea requerida; a los Procnradores J?iscales de los Jnzgados 
de Priu~era In~tanCin., a lo.q Procnratlort.H Generale:1 de bti Cortes .de Apela
ción, y al Procnrarlor General de la Rf'lpÍlhlica, hacerla ejecutar; s a todas las 
auroridades, aSi civileR ~omo militares, a qnhmes está encomendado el depó
sito de In fRerza púhlicn,'prestar el apoyo de ésta, siempre que legalmente se, 
les exija. · 

GfrWro Pérez.-btaú¡~ Franco.-S. de J .. Guzmán.-·.AI'l11ro R. Jfejfa.
Antonio .E. Mm'ltu.-Juan .Antfl Ga.rcta, Sl:lcretario. 

Ln. sentencia que :Ultf~cel)e ha sido dada y firmada por los Sefwres Presi .. 
dente y .Jnecn~ que cumponcu la Corte de Apelación 1le Santiago, celebraudo 
audiencia p(lhlicu, el mismn 1Ha, mes y ai10 arriba exfJrcsados, la. que ftH~ Jeí1la 
firUHlfln y publicatlu por mi, Sccretariq quo cortiflco . 

.Juan .Anf!J f/arda. 

La Corte de Apelación de Samiago. 

En nombre de la República. 

En l,n cindacl de S1111tiago •le los Culmlleros, a los ciueo días 1lul mes de 
Julio de lllil nnvecicutús diez, Oí 1fe bt I!HlepmHlencia y 47 clo la Restaura
ción, siendo las once ele la mniiaua; 

La Corte do Apelacü)n ele Santm~o, 1lchitlamcnte constituida eu el Pala
cio de Justicia, en la sala donde ;lco-;tnmbra celehrar sus andieucias ¡níhli~, 
compuesta tle los l\Iagi:;t.¡•n•los Geul\l'o Pérez, Pn~sidente; Isaías Frauco¡ Silva
no fle ,Jet>ús GnzmtÍt•, '1\,rtnro liJ. :\fejía, Autonio K Martín, .Jueces: Licenciado 
.Muunel Uhaldo 06111ez, Procnra•lor Ge11eral, asistidos del iufrascrito Secreta
rio, ha rendido, e u ati'ÍIH!eiones criluinlll!.•s, la siguiente sentencia: 

·Eu el rt'CHI"S!J 11e apelllción interpuesto por el acusado Engenio Adames~ 
eJe veinte años de edutl, soltero, llg"ricnltor, natural tlel Aguacate y resideute 
eo ,J¡ihaha, seccio.ues amha.s de la Cul!lÚII clt1 Moca, contra sentencia. del Tri
Luna] Criminal 1lul Dist,•·iro .Jntlicial de la Pl"Oviucia E-.paillat, de ft!cUa 1loc~ 

•lel mos tle Euem del corriente año, qne lo eonclona, por lwmieitlin voluntario 
eu-ln persona tle EU1ilia G;trcía, a la pe-ua d·~_duce afws •le trabajos púhlicos· 
qne sufrirá en la cárcel púhlic:l de ~sta. ciíulad y ni pago tle la" cu::;tas¡ 

El alguacil de Estra•los de la Curte, Sl~Üur )la'<iHliliann Hern:ÍIJilez, lep) 

t1l rol; 
Oída la lectura tle_la decisión de la Oámara tic Calilicacil)n, la •lel actil de 

acusación, la del clisposith'o de la sentencia aplllada y la del acta de apelación; 
Oitlo ni Procur!l.dOI' General en la relación tlel hecho; 
OfÍlas las tlecfa.rnciones ele Jos testigos presentes· y la lectnra rle la del 

testigo ausente; 
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Ohlu ul ncnsa1lo en sn interrogatorio; 
Oído al olwga1\0 del aensatlo, Licenciaclu ,Jnfct D. ltornluult>z, en nu.~ 

mellius de cldensa, qne terminan asi: <Por totlo lo ox¡nwsto, ¡.,Jngistratlos, 
Engt~nio :\clrunes, os suplica muy l't•spt'tnosnmentt't pot· nwcliaci(,n de Hn in
frascrito ahogatlo, aclmitúis t'll :-.ll oh~t·qnin el heneticio de lns dt•(•ttnstnu<•ins 

Oído al Procmallor Oeneral eu el n·snmen clel hecho ~· ~lis cn•u·lnsiotH's 
que terminan así: e: Por ('stas razoHt•s opinamos qne doht-is confirmar en toda" 

sus partes In sent('ncia ch•l .Tnez r1 ijlllli'» 

Oídas las •·éplil'a.-.: y contra rt~plicns. 

¡\ l"'fi,_)S V [STOS. 

}{esultantlo: qne el día cloct• del mes tic .Julio tlel ni10 mil no\·eeicntos 
nuen•, en la sección de .l;í.baba, jurbtlic.~citíu de la común.tk ~loca, tlcpeH

dencia tlel Distrito .Judicial de la Pnwiuda de Espuillat, t•l <H~nsatlu EugcJJi<• 

Adames tlió muerte volnnt;u·ianwntc a la señora J•~milin(;arcia, en oeasióu que 
ésta se encontraba eu la l'asa que ella hahitnha; ttne tlul proce:.n iustrníclo en 
a\'erignacitln del hecho y tlel juicio plt•nario ele la cansa, ha qm•tl:ulo prohado 
que la uncht• del OJH~t' llcl rpfe1·itlo llH's t!e .Julio, tlnnni/1 ou la casa tlt•la men

cion;ula seüora, 1:-11 concnhiuo Hamlm H.oclríg-nez, rctit·iintlost• tle allí al amanP
eer; que th..>s¡HH.~:s tlt• ha he¡· salitlo t~ste, Elllilia García se lt•\·antt'1 1 t•t•nt'J la ¡nwrta 
dcl,.lposento, dejando ahiNta la qm• da al ca111inu y \'ol\'i{J a aenstal'Sl'j que ya 

acost:ula~ Engcuio Atl;tnws, <ll1ligno aliJan te tic la \'Íc~tima, peuotr/, t'll t•l npn 
seuto, donde ésta se !Jallaha. pasa1ulo pm· encima lle nn seto y aeerc(uulose a 
la cama donde tlormía, la tomt'l pol' una mano y la saCI'1 \'iolelllanu•nte 1h•l 
aposento; tpw en tanto tpu· Pstu tt~1lÍa lug-a¡·, la \'ictima 1lijo a s11 vidinHH'iu 

qne la 1lejara lwbt•r agua, rt::;p_onllit~nt\olc {>-;tL' t(IW ella pntlía hehe1· cnn una 
mano, manteuiéntlola sujeta eon la otra; que !-iin ocnnir nin¡.!lllla oti'H circuns

tancia, el acn:-oadu iulirh) tres ht•¡·itlas a Emilia Uarda cans:'lndolt• la lllllcr·to 

in:;tautáueamente; 
Resultando: qne instruido el proce:-;o y sometido a la f;{uuara tiC' Calilk;l

ción, Psta tlt•elaní, por su auto de focha ochll th•l un•s th• ,.;¡•ti<'mhl't' tlel niio pn
sntlo, t¡ne pxistíau cargos snticicnll's para ¡u·e,·cnir al nomhrntlo I·~ngeuio Ada
mes tlel crilHCll tic hotnicidio \"olnntario y lo envit'l al 'l'riln111al Cl'iminal para 

ser j nzgado; 
Rcsnltantlo: que tramitados lns tlemá'i acto:.; de P1·occdimiento, el ,Juzga

do de Primera Instancia del Distrito .Tntlicial tic la Pl'o\·iucia d1• Espaillat, co
uoció de In. cansa a cargo del acusado Engcuio Adnmcs, en la awlicu<·ia del 
doce del mes de Enel'o del corriente aiio )' pro11nnció sentencia, por la cual 
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conclcnó al referido acusado a sufrir la. pena de doce·años de trabajó!t ptíblicos 
e u la cárcel pública de esta ciudad y al pago •le las costas; 

Roonltaudo: que in conforme el acusado con la pe~a pronunciada Contra 
él, intér(mso recurso de .apelación pura ante esta Corte; 

La Corte tlespués de haber deliberado. 
Considerando: que el acusarlo Eug~nio Adames está convicto y <'onfeso

dc haber d::ido muerte voluntariamente a la uombra'da Emitía Garcfa, jutro
duciéudose, para llevar a cabo su propósito criminaÍ, por encima de un ces.~ 

'al dormitorio de la víctima, de donde la sao6 violentamente, consumando el 
hecho cerca 1le la puerta de la ca~a que da \•iata a la cocina, infiriéndole tres 
berhlas con instrumento cortante y punzante, que le cansaron la muerte inS
tantáneamente; 

Considerando: que conforme al artic11lo 295 del Código Penal, el qne...ma
ta a otro voluntariameuto se buco reo de homicidio; que según el artículo 304, 
in fine, del mh;mo Có•(igo, el ho•uicidio, cuando se encuentra comprendido en 
los casos seimliu.Jos en la última parte del artígnlo citado, se castigará con la 
pena de truiJajos 1nliJiicos; que de conformidad -a Jo preceptuado en el a~ticulo 
1!; del citado Cótlig.o Peuul, lu coudenaci6n n trahajos públicos 8e pronunciará. 
por tres afws a lo lnUIIOS y veiute a lo mús; 

Cousitlerando: que el alegato de los celos qne hace la ,defCI~Ba para dedu
cir circnustauchts nteuuuntes, no proce•le, porcrne celos significa <Sospecha, 
inquietud y rcceln tle que Iu IJO!'sona amnda baya sido inliel>, y la victima,¡J'I} 
la feclm dd crimen, según la misma confesión del acusado, hacía más de nn 
Hño que hnhíu dejado d,~ ser sn coucuhinn y 110 teuia qno gnnrdarle nidguna 
fitlclitiHil; 

Uousi¡}¡•¡·audn: tJIIC el ;t~nsadu o hl¡ml'fe civil qne sncnmiJiere, será con-
denadn eu las costas; 

Por t~ulos estos moth·o:-;, vistos los artículos 15, 18, 29.5, 304, ú~fine, del 
Có11igo Pdmtl y el 277 del ele Procedimitmto Criminal, qne fueron leítlos por 
el Magistrado Presidente y dice.n así: 

Artknlo 15, Código Penal : «:Los hombres condenados a trabajo~ púl.Jii
cos, se enq.dea.r.lu en los m;Í!i penosos; y podrúu ser encadenados de dos en 
dos, como medida tle segurithul, cnan~to lo permitn la uaturalcza ~Iel trabajo a 
t¡nc se hH> tlestiue.> 

Artículo 18 rl.el mismo Ubtligo: e La CIHHlenaciún a tnrhajos púiJlicos se 
prouuuciará por tre:; aiws a lo menos, y veinte a lo miÍ.<>> 

Artículo 2tl5: <El que \'oitwtat'inrueute mata a otro, se hace reo_ de 
homicidio.> 

Artículo 304, iufine: cEu cualquier otro mu;o, el cnlpaiJie de homicidio 
será ca.stigudo con la pena de trabajos púb1icos.> 
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.:\rtícnlo :.!77 th•l Ctítlig-o tle Procudimiento Criminal: c:Elacusntlo o la 
partt' eh·il tpll' ~!lt'lllllhiere, scr:i cnutlcm\tlo en las.costas.» 

!,a l"'o1·tc tle .:\ pt•laciúu tic Santiag:o, :ulministrautln justicia en nombre do 
la lü·púhlit'a, l1Hl' antoritlatl tlc la Lny, en m{>ritn de lo~ nrtícnlos citntlos, aco
gicntlll 1'11 totla~~ns Jl<ll'tt•s t•l tlietanwn tlcl ).!agistr:ulo Procn1·atlor Gmicral, 

f:1lla: que tldH' t•nutir1nar y t•ontirma, la SNlteueia t!Pl '}1rihuuul Crmiiunl del 

Distrito .luclieial de la Pt·ovineia E~paillat, pronunciada el !lía tloce tlelmes 
(]l• Eucro tlel cnrl'ieutt• afw, t¡tw t·ontleua al acus:ulo Engt>nio Adames, cuyas 
generales constan, a la lWna tlt\ tlnt't' afws 1h~ t..ahajos públicos, quo ~nfrirá en 
la eúrct•l pública tic t':-\ta t•intl:ul, y al pag-n tlt•las t~nstas, (HH' el hedw de homi· 
ci1lir. Yolnntario l'\1 la pt>l'~nua dt• E1nilia <farciH¡ .r le condena, :ulenHÍ!:', u las 

t~osta::- dt• esta alza1la. 
Y po1· t>sta ~entencia elt~tillitinl así se pruunneia, nulntln y firma. 
La Rcpl1bliea manda,\' nrdt•ua a tutlo alguacil ejecutar la p1·eseut.(~ sen~ 

tencia, en:uulo a ello sea reqtwriolo; a los Procuradores Fiscales tlc los Jnzga
tlos eh• Pl'imera Instancia, a los l'rocmadores Generales tle las Cortes de Ape
lacit',n y al Proeuratlor General ele la República, haeerla ejecutar¡ y a tot.las 
las anttll'ithltlt•s, así eivill'::. como militares, a quienes est;í. cncoiHCIHladn el de
pt',;:,iro tlt• la Jnerza pública, presta!' t•l ;qwyo de é:'5tn, siempre que lt~galmcute 

sP lt•s exija. 
r:rt¡/1/'f) n:t't::.-/.'iff/1/., Frttli''O. _,'{, th ./. fr'IIZIIIIÍJI.-41rllfi'U H. Jlr:jíu.

+lnfollin F . .l!ar!!n.-./IIIIJ/ .lnt' t:arciu. Secretario. 

La :-:;cutencia que autecctlc ha :-;ido tlatla y firmada por los Scftores Pn.'si
cleult• y .ince.·:- que compnnt'n la Cnrte tll~ A¡whwic'm de-8antiago; celéhraHtlo 
atHlit·uL·ia JtÚll\ica, el mismo clía, lllt'!'; y ailo anilmCXJII'Cs:ulos1 In que fnó leícla, 
Jirlllada y pnhlil:ada por mí, ~~·crt•tarin c¡ne ('Crtilico. 

./fl(fll .lntu (;arda. 

----------

la Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

Eu la ciutl:ul ele Santiago de los Caballeros, a los siete tlias 1lel me.s ele 
,Julio tle miluoYceicutos diez, li7 tle la fntlepel!lleucia y .¡j cll• la Hestauraci(nJ, 

~ieutlo las cinco y Jllctlia tle la rartlt>; 
La Corte eh• Apelaciflu de Sautiago, (~ompcteutemcute reunitla en el Pa

laeio 1\c .Ju:-tit'ia, en la sala clontle eelehm sus anclieneias, compne:-;ta de Jos 
1\Jagi-,tr:ulos (:enaro l't~I'PZ, Pn~sitlcuw; Sil\auo 1\c Jesús Guzmáu, Artnro E. 
~lejía, .\ntouio E. ).Jartíu, .Jueces; Liecuci:ulo .José .Joactnín llnngl'Ía, cu fuu. 
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donea de Jner., snplienüo la vacante del Jaez titular fsafa.q Franco, ausente 
por Jmpeüimeoto legftirno; Licenciado Manuel UlJaldo Gómez, Procurador 
(}eoeral, aslstft!os dellnfrasorlto Secretario, b11o dictado en ntribaciones crimi
MIIee, 1& 1!611li<lllola siguiente: 

En el roonrso de apelación interpnesto por el Procurador General de esta 
O&rte y por el aensado Pablo Suáre?., de velntltres años de edad, soltero, mili
tat, natural de GUralJo, seooi6n de esta común, y r&.~idento en la ciudad de 
Santo Domingo, uootr& sentencia del Tribnnat Criminal del Distrito Judicial 
d& Ja.Pl"'TfDOhli de .SaotJago, de fecha veinte de Abril del corriente af1o, que 
átud6na a dicho acns&do a diez meses de prisión correccional qne cumple en 
la ~~ páblica de e&ta clurlad el dfa veinticinco de Mayo del presente año' 
a ao&trooJentos peeos oro de intlemnización a favor de Catalina Núñez viuda 
de Marcos. Díaz, a la aouflscación del arma y a.las costW:i del juicio, por el he
ebo de bowioldio en la persona de Marcos Diaz; 

Lefdo el rol por el algoaoil de E~trados, ciudadano Pablo Espaillat; 
Old& la lectura de la decisión de la Cámara •le Calificación y la dol acta 

dt S0088ción, Ja del dispositivo de la sentencia apelada y la fiel acta de 
Aptl&olóo; 

Olda la exposlci6n del hecho por el Magistrado Procurador General y la 
leotora_de ta Jlsta de los testigos, de loa que comparecieron Cirilo Ureña, Clan
dio M. V~ldez y Pedro ·Rodrignez a cargo; y Domingo A. Crisóstomo y Pedro 
Antonio Batanees, a descargo; 

Oidas las declaraciones de.los testigos presentes y la lectura de las de los 
auaeotee; 

Ofdo ·al acusado en s~ interrogatorio; 
Oído al Procurador General en el resumen del hecho y sus conclusiones 

que terminan 88Í: <Por todo lo expuesto, somos de opinión que debéis refor
mar la senttmcia y juzgando por propia autori•lad, condenar al acnsado Pablo 
Sulirez de conformidad con la última parte del articulo 304 del Código Penal, 
combinado con el 463, inciso 39 del mismo Cótligo, aplicándole las demás con
denaciones pronunciadas y la de las costas de este jnicio;:t 

Oído al consejo de la defensa, representado por los abogados Licenciados 
Jnan Josli Sáncbez y Elías Bracbe hijo, en sus medios de defensa que termi
nan ~,LSÍ: .f:Por esas razones, el Consejo de la defensa de Pablo Snárez, en 
nombre de éste, os ruega que admitiendo la concurrencia de la excusa con las 
olrcunstanaias atennantes qne militan en su obsequio, por virtud de lo dis
puesto en los art1onlos 326, 463, inciso 61?, lo condenliis a 6 dias de.prisión co
rreoolonal, o en caso de que no encontréis admisible este extremo, lo conde4 

néfs,a 6 meses de prisión, aceptando en su obsequio el beneficio de la excusa;» 
Oldaslas réplicas y contra réplicas. 

1 

1 
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A \!TOS y tSTOS. 

He.sulr.audu: t¡ue t.•l vcintit~t1~1.tro tlcl mt•.s tlu Julio do mil novecientos nuo
Ye, Nl la sección do <Palo Quem~ulo;,, _imi.'Hlicl'iúu tlu esta comllu, tU\'O lugar 
la relubracitSn do un matrimonio eu la casa hahitaL•illu e k' la madre ele In tlcs
posada, tlonde concurrieron muchas personas y cutre é~tag el Ins¡wctor Mar
cos Diaz, Pablo Sn(Ln'z, Antonio Lh·na~, Cirilo Creüa, Cl:uulio ~Jnría Vnltlez; 
que tlnraute gran parte th•l día, cuuto mauifestaciún de regocijo, so hicieron 
muchos disparos ele re\·c'¡l\·er, t'll la tarde, m'ulllpaúaruu a los desposados hasta 
la casa d•lUdP ihan a vi\" ir: qcw al l'eg-re:so, termÍIHltlo el festival de la boda, 
nlgnnos de los del concurso exprP~:uou ~~~ tle.!-co tic disparar nuls; pero ~·!arcos 
Díaz, en :-;u calitlatl tlt• Inspt'dor, tnauifest6 que 110 permitía que su tirara ya) 
por haber terminado la 1h•sta, a lo cual le uhjctú Pablo Suárcz, qne él lo rcs
P!!taLa comn aut,,l·idad, {ll'I'P que a (•1 tenían que respetarlo tambi{ou, por ser 
alfl·rcz tlel Batnlh'n¡ Ozama y :-.~•gui•lamC"ute, t.•stamlo ambos a caballo, se des
montaron: que momt.•ulus tlesput:s, estando en el camino, Pahlo Sn:'irez saetí su 
rey(,Jn~r y tlicicnclo «aquí :-;e tira o SL' pelí .. ·a>, tlisparú un tiro y Claudio }.lada. 
\·ahlez, que estaba a s\1 \atlo, lL• cogió el rcv{,\vcr y le suplicú que no tirara 
m:ís, y accctlientln Su{Lrez, envainó elrevól~·et·; que luegn éste salit) cofl'icnclo y, 
llt.•gantlo eerca tle tlontle se eucontraha Cil'ilu Ureña, sac(l su re\'óh·cr 1liciewlo 
<éste l'S IJilC quiere peleat·,> lt· hizo tn•s disparos, si u causarlo ningún tlai\0¡ que 
el Inspector :\larcus I)iaz, para int¡wdir que ~ll{lrez coutittnara 1lisparando, le 
fné encima y abraz:í.nclu:->e con él, éF.te, que tenía sn re\·cíh·er en la mano tlore
cha, en In lnclJa, disparó sobre la cspaltla de :\Jarcos, liiriéntlole en la región 
dorsal, lacio 1lerecho; que :\Jarco!', al sentirse heritlo, dijo: cestos mal beritlo y 
tengo que matar a Pstc ,·agamnndo,;, y nuienclo a In amenaza la acción, dió un 
fnerte golpe a Sn:í.rPz por la caheza con el revólver, haciéntlole cam tic espalda 
sobre unas mayas sin senlitlo; que inter\'iniemlo los 11110 estaban allí presen
tes, coutlnjeron a :\!arcos a la <:a..•m \·ecina y sacaron t..lt~ las mayas a Pablo 
Sml.rez, clcj:l.ndo\o en el t·amino, tloutle, habientlu llegado Domiugo Diaz, her
mano tle :\Iarco:'i, le dispare) con ul ren'¡Jn·r de Antonio Llenas, hiriémlolo por 
las piernas; qne l.mhiendo t¡netlal\o p,~blo Súúrcz colocatlo eu un catre, en el 
mismo camino, habienclo recohratlo el sentido, a pesar de (•star herido y agol
peado, tmpre~~t1i6 la fnga; que ~tarcos Díaz murió momeittus tlespués tle 

herido; 

Resultautlo: que <lt-nnncintlo el hecho al .Juez lle Iustmcciún y ¡n·e<:;entadu 
el calláver tle ~!arcos Díaz al ,Juzgwlo, fné examinado, pnr mandato !le\ .Juez, 
por el métlico legistn, Dr. Raúl Fout Sterling, cuyo ct•rtificado médico legal, 
en sn parte final, dice: e: Esta heritla tleUió interesar el curazt>u o g1·nntle!, \'a

sos y producir la muerte por uecesidnd eu breve tiempo>; 
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Reaultanrlo: que inetrufrlo· el proceeo en inveetigación rlel hecho y termi
nado en t6cba do~ del mes de Agosto del año mil novecientos nn6v6, fné so
mfltido a la Cámara fie Calitlcación, qnien, por sn auto ~e fecha tref'.e de( mis
m~;> mes, declaró que existían cargos suftcientes para preven!'t al ·nombrado 
Pablo Suárez del crimen de homicidio cometidó én Jti- persona de Marcos 
Dfaz, y lo envió al Tribunal Crlmiu'al para ser juzgado; que eMta decisión fué 
notificada al acusado en la cárcel príblica de esta chirlad en fecha diez y siete 
del mismo mea, por ministerio del alguacil José Ooniiu, hijo; 

ResuJtanclo: qué en fecha diez y siete del mes de Setiemlne del miSmo 
afio, el Propurador Fiscal redactó el acta de acusación correspondiente contra 
el acusado Pablo Snó.rez; que est.a acta fué notificada al acnsado en fecha diez 
y ocho del mismo mes, por el alguacil José Ramón o'arcía; 'QUe en la olisma 
fecha fué depositado el proceso en la socretarfa del Juzgado de Primera Ins
tancia¡ 

Resultando: qne en fecha veinte y nueve del mes rle Noviembre del mis
mo año, fueron cumplidas por el Juez,· en sus atrlbncioues criminales,. las 
prescripciones de los artfcnlos 220 y 221 del Código de Procedimiento Crimi~ 
nal; que elegidos por el acusado Jos abogado Elfas Brache hijo y Juan José 
Sánubez para ayudarlo en sus medios de defensa, les fué envia~~ el ·proceso 
para sn estudio; que def'uelt.o el proceHo, el Juez fijó la andiencia pública del 
veinte del mes de Abril del corriente año para la. vista de la causa; _qg.e. en la 
audiencia indicada foé vista la causa y el Juzgado pronunció. sentencia contta 
el acusado Pablo Snárez, por la cual Te condena, con la admisión de circuns
tancias atenuantes, a diez meses ele prisión correccional en la cárcel pública 
de esta ciudad, a cuatrocient-os pesos oro de indemnización a ·~avor de ~Cata
Una Núñez, VIuda ele Marcos Dfaz, a la cOnfiscación del arma y a las cost-as 
del juicio; 

Resb1tando: que inconforme el acusado con la sentencia, in~tso recur
so de apelación para ante esta Corte coit reserva de hacer valer sus defechos 
de defensa; 

Resultando: que el ocho de Mayo del corriente año, el señor Procurador 
Fiscal del Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial, a nombre 
del magistrado Procurador General de est.a Corte, interpuso apelación, ·a 
minirua, de la sentencia pronunciada por dicho Juzgado, en fecha veinte de 
Abril último contra Pablo Suárez, homiciq_a de Marcos Diaz, por errada apli
cación del inci~o óQ del artfcnlo 463 del Código Penal y consiguien~mente, 

por babOr aplicado una pena inferior a la determinada por la ley, en el9fU10 de. 
la especie; 

Resultando: que depositado el proceso en la secretaria de esta Corte en 
fecha diez y nueve del mes de Mayo del corriente año, tramitado el procedi
miento, fné señnlada. la presente audiencia, para conocer de la causa y .de los 
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recm·~ns tletluei,lns eontnl la sL'llll'Ucia tlel Juzgado a quo, acto qne tuvo lugar 
l'On oh:-;,•naul'ia tll' h1~ pr('Ceptos dt1 ley. 

La l\n·tt• después d1• !tabí..•r tlelilmratlo. 
Consitlerantlo: en t·uauto a la exeusa ale¡p11la por la doti.msa t'll f;n·or de 

Pablo Suúrl'z, que ~iPtHhl l"'~ta nna cxcopl'i(u¡ qtw se in\"oCa vara ohtoner el be
tlctkio tle la n•tlueci6n dP la pena aplicahlP, se~ún la naturaleza de la infra.c
ej,·m a l:t ](ly Pll qth' st• ha ilH"llt"l"idn, t•Ma ex¡_·epehíu uo lHll'lle st:r acogidn por 
el .ltll'/, tnit•ntras un st' prneh,•n pot· t¡nit•n la iu\·oca, los ht•chos qno la justifi
can; qtw t'll 1'\ t•aso de la espt•ei,• no st' lla evideueiaclo t"m pnll'ha; 

Cnnsitlt•randr•: en enanto a los motin)-.; de la apeladóu a mínima inter
pm•.-;ta \Hll' t•l ma!.!i.-;tr;ulo Pt·nent':tdot· ( ;,•uet·al de la st~ntencia pl'Onunciutlu por 
t•l .lnt'~: ,¡ 'i'·" en t't•l'ha \"t•intl' lie .\hril del eorrientí..~ afw contra Pahlo Snáre:r.., 
pl)r t'rrilda aplieaeiúu .le la t' . ..;eala .i:.l tlt'lmtícnl,, .a;;) del Ct'uiigo Penal y ha
Lf•r aplil"ado una pena inll'l'iot· a la tlderminatla por la lt•y en d ea!'io tle la es
pt•eil·; qm· la n•dueei1·,n de la petta :-.t'fwl:ula po1· la escala;);~ del artículo -W:l del 
c,·,di).!o l'enal, no H' aplit•a a niuguuo tle los casos clt• reducciún de la pena se
ftalatlo:-. t'lt la:-; tlt·utús t•st•alas tlel ttlisuw artículo; que la redncciún Jlrc\"ista en 
la e::.t•ala ;i:.L sulantl'trtc pnu~eth• "t'r aplicatla en los casos en qne In ley pronnn
cit• elmú:...ittt!lll dt• uua pt•ua atlil'tiv:tj qne el .Juzgado a IJIW hizo uua Nrnda· 
aplieaeit'Jn del artienlo .lj¡:¡ dt'l L't'ldigo l'ita,lo, al aplicar, por vía tlc rt.'ducciúu, 
la est'ala .-,,_L l' irnpont•r al aeusado Pablo :-:>nárez la peua tle 1lit•z meses 1le pri· 
sit'tlt enneccional trat:"tlltlm,c tlc 1111 homicidio \'olnut:uio, enya penalidad scfta
latla t•u t·l :u·tíl'nlo :lOl, in ji111~, del misttlll ('cí¡ligo, un puclía ser rcclncicla, con 
admisiúu de cil·euu...;tantias atenuantes sino dt~ couft)rmitlacl a la escala a~ del 
inHil'<ltlo anícnlo -lti:i, que preseriht• la pena de rcclnsh)n o de prisión correc
eiOlral, en ya thtral'ic'tn míni1ua uo pnetle :-.l'l'lllCIIOS 1le nu aiin¡ qne la apelación 
a ntiuima iuterpu1·"ta por el magistr;ul<~ Pwcm·atlor Geneml contra In senten
cia de c¡ne :-.l' trata t•s prueet\ente ,r tlt.'bc !-.t~r acogitla tic c.lllformiclad a lo qne 
presl'rihe la lt.•y; 

Cou~itlerawlo: que el acusado Pahlo Snúrez est;Í. convicto .r confeso •le 
hahl•r ¡]¡¡¡Jo lllttP:tc• nlittutat·iattll'ttte al :-;eiwr :-..Ia1·cos Diaz: que este hecho 
est:'t pre\·isto por l'1 ·trtíenlo ~!J.) del Ct',digo Peual con el c:mí.ctcr clo homi
citlw; 

Con:-.itleraJHlo: t¡tw el ltollli('idio, sPgiÍu lv pt·eveuiflo en el articulo ;)0-l, 
¡11 ¡i,¡t- del mismo Clttlig"o, ser:·t easfig-adu t·ou la pena 1le t.raiJajos públicos¡ qno 
la ~owlenaciftll a trabajo.-.; ¡n'1hlicos, SP tn'OiltlUciar(L por tres aüos a lo mcnos y 
n.:iutc a lo uHi~; 

t.\nJsitler:uulu: c¡ne la Corte ¡·ecouoce que existen circnustancius aten nan
te~ en favor del acusado; 

Con::-.icleratHlo: que conforme lo previene el articulo ~¡¡ del Ct:idigo de 
P!Octtli\llieuto Criminal, el acuswlo o la parte civilltne sucumbiere será. conde
Hatln cu las costas; 

Por tanto y vi~tus los a1·1 ículo~ ~\15, :w.t, última parte, 463, tct·cera escala,. 
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del Cót.ligo Penal y el 277 del de Procedimiento Oriruiual, ctne fueron leídos por 
el magistrado Presitleute y dicen asi: 

Articulo 2<J5, Código Penal: e El que volnutariamcutc mata a otro, se 
hace reo de homicidio.~ 

Artículo 304, última parte tlcl mismo Código: cgn cualquier otro caso, 
el culpable de homicidio será castigado con la pena 1le trabajos )níhlicos.~ 

A rtioulo 46:3, tercera escala: cCnancJo en favor del acus;tdo existan cir
cunstancias atenuantes, los tribunales molljtlcar.J.u la . .;; penas, couforme a la 
siguiente escala: 3~ cuando la le_v imponga al delito la 1k trabajos pt'1hlicos, 
que no sea el roáximnn, los tribnnalcs pudrAn rehnjm· la pena a la de reclusión 
o de prisión correccional, cuya dnrncióu no poclrú sc1· menos de nn úfto.> 

Artfcnlo 277, Código ele Proccdimieuto Q¡·iminal: cEI acnsrulo n la 
parte civil qne .sncumhiere, senl cnndeiH11lo en las costns.> 

La Oortc de Apelnciún ele Santiagu, lHilllinistr;uulo .Justici:l. 1'11 un1nhro 
de la Re¡•úlJiica, por antorillacl ele la Ley, eu mérito 1lc lns artknlns ('ita•lns, 
acogiendo eu tudas 1n1s purtcs el dictamen dt•l magistl·:ulo P¡·clCIII':t!lor <:ene.
ral, falla: qne debe ret'ornmr y rcfni"ma, en Cl¡¡tnto al texto 1le ley peual apli
cn.da por t'l Jnez a qno, la s~ntenciu del Trihunnl Criminal de este Distrito .Ju
dicial, pronunciada eu fecha vcinto ele Abril del c:onienrc alio, c¡rw cmulcua al 
acusado Pablo Suárez, cuyas generales constan, a diP?. meses de pl'isión 
correccional que cumple ~~n la cárcel púUlic<' de esta ciu,Jad el dí:1 \·einti
cinco de Mayo del presente año, a cm,tmcientos pe~os om de indemniza
ción a favor de Cata.lina. Núñez, \'iuUa de ~-larcos Díaz, a la conHscación 
del arma y a las costas tlel juicio, por el hechn de hnmicídio en In pe!'sona 
de M.arcos Díaz; y juzianUo por pt·o¡)ia autm·hlad, c.lcel:u·o~: que tlel>e con~ 
deoar y condena, al r·eferido acusado Pablo Suárez a. dos arios de reclusión 
que sufrirá en la (•á.i·cel públiea de esta ciudad 1 que vencel'án el \'einti
cinco de Julio de mil novecientos once, y al pago de las costas de esta. 
alzada. 

Y por· esta sentencia. definitiva, así se pr·ouuucra, maulla .r fir·ma. 

La Rcpúblic~ manda. y ordena a todo alguacil ejecut•u· la pl'esente sen· 
tencia, cuando a ello Rea r·equeriUo; a los ProcUI·ac.Ior·cs Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia, a lor Procuradol'cs Gener·ales de las COJ•
tes de Apelación y al Procurador Gencr·al de la Hepública, hacerla ejecu
tar¡ y a todas l&.r~ autoridades, asi civiles como milital'es, a quienes está en
comendd.do el depósito de la fuerza pública, p1·estar· el apoyo de ésta siem
pre que leg-.J.lmeute se les exija. 

thnaro Prfrez.-S. tl6 ./. (;uzman.-Aduro .1!.: .1lfeila.--.Anfouio 1!.: )fin·

tln.-JoaiJn. J[UJ'f¡l'ia.-Jum' .Anf.' linrrfn, Secretario. 

La senteocit\ que 11ntecede ba sido dada y firmada por los Señores 
Presidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, ce-
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lebrando audiencia pública, el mismo día, mes y año arriba. expresados, la 
que fué leida, publiC:lt.h\ r firmach. p:'Jr mf, Secreta.rio que certifico. 

Juan Antr. Garcfa. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la Repúb~ca. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los nueve días del mes 
de Julio de mil novecientos diez, 67Q de la Independencia y 479 de la Res
~uración, siendo las doce del día; 

La Corte de Apelación de &·u1tiago, competentemente reunida en el 
Palacio de Justicia, en la. sala donde celebra sus audiencias, compuesta 
de Jos magistrados Genaro Pér·ez, Presidente; lsaias Franco, Silvano de 
Jesús Guzmán, Arturo E. Mejfa, Antonio E. Martín, Jueces¡ Licenciado 
:Manuel U baldo Góillez, Procurador General, asistidos del infrascrito Se. 
cretario, ha dictado, en sus atribuciones criminales, la siguiente sentencia: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Antonio Ulloa. 
Garcf<J., aliaS Llbala, mayor de edad, soltero, agricultor, na_tural y del do-
micilio de Guaco, sección de la común de La Vega, contra sentencia del 
Tribunal Criminal del Distrito Judicial de la Pi-ovincia de La Vega, de 
fecha veinte del mes de Julio de mil novecientos nueve, que lo condena, 
por' herida voluntari<L que causó Ja muerte a Fernando Lantigua, a diez 
años de trd.bajos públicos, que empezarán a contarse desde el dfa veointi· 
tres de .B,ebrero de mil novecientos nue,.·e, feéha de su inquisith·a, y que 
cumplirá en la cárcel pública de Santo Domingo, cin~o pesos de indemni
zación pedldos por la parte civil, Yr pago de costas; 

Leido el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadano Pa
blo Espaillat; 

Oída la lectura de la decisión de la Cámara de Calificación, y La del 
acta de acusación, h1. del dispositivo de la sentencia apelada, y la del acta 
de apelación; 

Oída la exposición del hecho por el magistrado Proourador General y la 
; lectura de la lista de los testigos1 de los' que cotll parecieron Lázafo Ulloa, 
Juan Mu.rmolejo, Celestino La.ntigua, Silver·ia. Marmolejo, Manuel Marmo-
lejo, Juan Dfaz, Juan de Jesús Vicente, José Jerónimo Marmolejo y Pe4 

dro Tomás Marmolejo¡ 
Oídas las declaraciones de los testigos presentes y la lectura de las 

de los ausentes¡ 
Oído: al acusado en la relación del hecho¡ 
Oído: ai abogado del acusado, Licenciado Juan A. Lora, representando 

al Licenciado Domingo Víllalba, en sus medios de defensa, que terminan 
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de los ausentes¡ 
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as!: e Antonio Ulloa G~rcfa, por mediación de su infrascrito abogado, os 
suplica muy respetuosamente que, teniendo el Juez de la apelación u'na 
apreciación soberana en el mtuimufl. y el nW:cimun de la ~na imPuesta por 
el Juez aquo, si no apreciáis atenuantes de alguna valía, le impongáis el 
mfoimun de la pena establecid1L en los artfculos 18 y 309. in fine, del Códi· 
go Penal, haciendo de esa manera. una recta i\plica.ción de la Ley>; 

Oído: al magistrado Procurador General en la lectura de su dicta
men que termina as[: <Por estos motivos, opinamos que se conlirm·e eo 
todas sus partes la sentencia apelada>¡ 

O!das las réplicas y contra •·éplicas. 
AUTOS VISTOS. 

Resultando: que la noche del veintiuno del mes de Febrero del año 
de mil novecientos nueve, en la sección cle Guaco, jurisdicción de la común 
de La Vega, encontrándose los nombrarlos Antonio Ulloa Garcfa y Fer
nando Lantfgua en una fiesta que se celebr·aba. en la c:asa habitada .por el 
señor Lázaro Ulloa, el primern, abandonando la dama con quien bailaba.. 
sin haber tenido cuestión con el segundo, le infirió una herida con un CU· 

chillo que le penetró por el ángulo interno y superior de la escápula iz-\ 
quierda y le salió por rlebajo de la tetilla del mismo costado, de cuya heri
da murió nneve dfas después; 

ReRulta.ndo: que el magistrado Juezde!nstrucción instruyó el proceso 
cOT·respondiente y terminado, 1<? sometió a la Cámara rle Calificación, quien 
por su auto de fecha veintitres de Abl'il del mismo año, declaró que exis
tían car~os suficiente::~ cont•·a. el nombrado Antonio Ulloa García y Jo en
vió al Tl'ibuna.l Crimin;LI para ser juzg;;tdo; 

Resultahdo: que cumplidos los aetos del procedimiento, fué conocida. 
la causa. por• el .Juzgado de Primerc.1. Instancia, en atribuciones criminales, 
en fecha veinte del mes de Julio del mismo año, habiendo pronunciado 
sentenci., en la indicada fecha por la cual se condenó al referido acusado 
Antonio Ullna. Gar·crcL a la pena de diez aiíos rle trabajos pllblicos en la cár· 
cel pública de la ciudad de Santo Domingo, a cinco pesos de indemnización 
pedidos por la. parte civil y pago de costas; 

Resultando: que iuconfonne el acusado con la sentencia pronunciada. 
contra él, apeló en tie111po .r forma útiles. 

La Corte después de habe1· delibe1·ado. 
Considerando: que el acusado Antonio Ulloa Ga.rcía está. ~o victo y 

confeso de haber infe1·itlo volunta.ri:1mente a li'er·nando I...antigua una heri
da de resulta tle la cual falleció nueve U fas después; que el hecho come· 
tido por el acusarlo está previsto y pena•lo por· la última parte del artículo 
309 del Código Penal; que el Juez a quo hizo una buena calificación del he· 
cho y exacta aplicación del derecho; 

Consit.1er-..~ondo: qut!" el acusado o la parte cidl que sucumbiere será 
condenado en costas; 

!1 
11 

1· ,¡ 
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n 
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Por tanto y vistos los artículos 309, última parte, 18 del Código Peaal, 
1382 del Código Civil y el 277 del de Procedimiento Crfrni~&l, qu·e fuerott 
leídos por el magist1·ado Presidente y dicen a.sf: 

Articulo 309, última pat·te del Código Penal. <Si las heridas o !oil 
golpes inferidos voluntariamente han ocasionado la muerte del agravit\dó; 
la pena será de trabajos públicos, aun ouando la intención del ofensor no 
haya sido causar la. muerte de aquél.:. . 

Articulo 18 del mismo Código. cLa. condenación n trabajos p(rbllc08 
se pronunciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más,, 

Articulo 1382 del Código Civil. cCualquier hecho del !hombre-que 
causa a otro un daño, obliga a quél por cuya culpa sucedió, a repararlo. 

At•tículo ?:17 del Código de Procedimiento Criminal. cEl acusado o la 
parte civil que sucumbiere, será condenado en las costas.> . 

La Corte de ApelaC'ión de Santiago, administraádo justicia en nom 
bre de la Repúblicn, por autoridad de la ley, en mérito de los ortlct!los 
citados, acogiendo el dictamen del magistrado Procurador Geqeral, falla:: 
que debe confiL·mur y confirma, la sentencia del Tribunal Criminat·d~ 
Distrito Judicial de la.Provincia. de La. Veg-a, pronUnciada el día Velnl..e 
del mes de JuliO de mil novecientos nueve, que condena 'al acusado Ari~ 
nio Ulloa. García, alias La bala, cuyas gene1·ules constan, acusado d~ habet 
infe1·idn \'Oluntariamente umi herida que produjo la muerte .g,,Fe~ando 
Lantigua., a diez años de trahajos públicos, que empezarán a Conh\rae e¡ 
día veintitres de Febrero de mil novecientos nueve, fecha de su in1}_uisf .. 
ti va, y que cumplirá en la cárcel pública de Santo -Domingo, cinco péeos 
de indemnización pedidos por la parte civil, y pago de costas¡· y· te conde
na, además, a las costas de esta alzada. 

Y por esta sentencia definitiva, así se pronuncia., manda y fir~~ 
La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la presente 

sentencia. cuando a ello sea requerido; a. los Procuradores Fiscales.de 1011. 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores GeneraletJ de las·~ 
tes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerlA ~ 
tar¡ y a todas las autoridades, así civiles como militares, a quiene& e.w, 
encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de . 48~ 
siempre que lega.lmen te se les exija · 

Genaro Pérez.-Isafas .Franco.-8. d8 J. Guzmán.- .Arturo E. "Ktjta.--: 
.Antonio E. Jfartín.-Juan .An&. Garata, secretario. . ·. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pc>r l.9s Seño_res P,resi~ 
dente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santmgo, cele
brando audiencia pública, el mismo día, mes y año arriba exP.resados. ~
que fué leída, publicada y firmada por mí, Secretario que cert1ftco. -

Juan Ant!' Oari:fa. 

Errata..-Por un error apareció la edici6ri del número •nierlOr·t:Cnl.~ dá 
V. cuando el que le corresponde es eliV, según-dejamos correjido en. el P~té. 
número. · · · 
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